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PATENTE DE INVENCION

a nombre de Don Manuel Rodríguez Sanromán, de nacionalidad 

española, domiciliado en Ramalloea (Vigo), calle  Mallón, -  

por "CALENTADOR DE ALCOHOL PARA DUCHA".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria incluye un calentador de 

agua para ducha, alimentado por medio de alcohol, que por 

su sencillez  y economía, resu lta  en extremo práctico. Para 
su instalación no requiere ningún gasto, puesto que su mon 

5 ta je  se efectúa directamente a la  tubería del agua, median 

te  el ajuste de una tueroa que va acoplado al equipo y a - 

su vez, e l propio aparato dispone del consiguiente brazo -  

que caracteriza a l a  ducha común.

Su primodial ventaja la  constituye su sencillez 

10 y su duración es ilim itada puesto que no tiene ninguna par 

te  movible en l a  que se pueda producir desgaste o avería -  
de ninguna olase. Asimismo su economía ea considerable da­
do que por su senoillez y l a  reducida cantidad de materiar­

le s  a invertir, hacen que su coste sea muy reduoido.

15 Complementando estas ventajas, cabe hacer cons—
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ta r  que ee aceptable a todo tipo de consuiucoionea, espeoieú, 

mente en la s  de tipo modesto y en aquellos hogares llamados 

a reformas. Además puede colocarse sin  ningún inconveniente, 

donde se tiene instalado cocina con termo-sifón, dejando pa­

so lib re  a l agua calentada por i!a cocina, sin  que sea necesa 

rio  modificación alguna. Asimismo,puede u tiliz a rse  en casas 

sin  instalación  de agua, con un sólo depósito independiente, 

a l que ee ap licará e l aparato donde el resultado será e l mis

mo.

25 Su descriptiva, ilu strad a  gráficamente a t itu lo  de

ejemplo no lim itativo, es como sigue:

Consiste en un cuerpo o carcasa exterior (H) que -  

aparte de oonstituir un termo, es el envolvente donde van — 

acoplados todas la s  piezas que forman e l oonjunto; en su in- 

30 te r io r  va comprendida una conducción en forma de serpentín -  

(G) hecha en tubo de oobre y f i ja d a  por sus extremos a l cuer 

po exterior (H); en uno de lo s  extremos y por l a  parte exter 

na del cuerpo, llev a  una tuerca de unión (D), l a  que acopla 
e l conjunto a l a  tubería del agua y, e l otro extremo, provis 

35 to de un paso de rosca, sobresale de cuerpo, donde ee aoopla 

e l brazo ducha (B); l a  oonduoción dispuesta en serpentina va 

montada sobre una serie  de placas separadoras (F) indepen — 

dientes, debidamente perforadas por cuyos o r if ic io s  pasa l a  

tubería separando entre ai la s  d istin tas vueltas de l a  misma: 

40 en l a  parte in ferio r de la  carcasa envolvente, va dispuesto 

un depósito para alcohol (E), acoplado a l a  misma mediante - 

sendas p letinas provistas de un to m illo  en cada extremidad; 

por último complementa e l conjunto una tapa (A) sobrepuesta 

a unos centímetros de altura y f i ja d a  a l ouerpo mediante dos 

45 o más p a tita s  estampadas en el mismo m aterial.

Instalación y funcionamiento. La tuerca de unión -  

(D), tiene l a  finalidad de aooplár e l aparato a l a  tubería -
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del agua f r ía , l a  que pasará por l a  conducción en ser - 

pentina (G) y recibiendo e l calor producido por e l aleo 
hol que se quema en el depósito (E) se calentará y sa l­

drá a l exterior por el brazo ducha (B), formando a s í l a  
ducha caliente.

En e l depósito de combustible se ponen unos -  

sesenta gramos de alcohol de quemar, se abre un poco e l 

g rifo  de paso, se deja caer una o e r illa  encendida en e l 

alcohol y e l agua que c ircu la por e l serpentn se callen 

t a  en unos diez minutos, proporcionando una duoha a l a  

temperatura deseada y que se regula por e l grifo  de par- 

so de agua.

Descrita suficientemente l a  naturaleza de l a  

invenoión, es obvio hacer oonstar que l a  misma podrá — 

llevarse  a cabo en lo s materiales, dimensiones y formar- 

to s que más interesen, puesto que e llo  no varía l a  esen 
cialidad expuesta y a t a l  f in  se so l ic ita  su exclusivi­

dad por un periodo de veinte años, para todo e l te rrlto  

rio  nacional, mediante la  siguiente NOTA de!
REIVINDICACIONES:

13.- "CALENTADOR DE ALCOHOL PARA DUCHA" que -  

se caracteriza por un cuerpo o carcasa exterior que —  

aparte de con stitu ir un termo, es e l envolvente donde 

van acopladas todas la s  piezas que forman el conjunto; -  
en su in terior va comprendida una conducción en forma - 

de serpentín y f i ja d a  por su extremo al cuerpo exterior; 

en uno de lo s extremos y por la  parte externa del cuerpo 

lle v a  una tuerca de unión, l a  que acopla e l conjunto a - 

l a  tubería general del agua, y, el otro extremo, provis­

to de un paso de rosca, sobresale del cuerpo y es donde 
se acopla e l brazo ducha; l a  conducción dispuesta en se r  

pentina va montada sobre una serie  de placas separadoras 

independientes, debidamente perforadas por cuyos o r i f i  -80
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cios para la  tubería separando entre s i  la s  d istin ta s 

vueltas de l a  misma; en la  parte in ferior de la  carea 
sa  envolvente, va dispuesto un depósito para el aloo- 

hol, acoplado a l a  misma mediante unas pletinas pro— 

85 v is ta s  de un to m illo  en cada extremidad; por último 

complementa el aparato una tapa sobrepuesta a unos — 

centímetros de a ltu ra y f i ja d a  a l cuerpo mediante dos 

o más p atitas estampadas del mismo m aterial.

sente Memoria que consta de cuatro hojas y una doble 

lámina de dibujos que se acompaña.

28.- "CALENTADOR DE ALCOHOL PARA DUCHA".

Según se describe y reivindica en la  pre

Madrid, 5 de octubre de 1.962.
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